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DPEIDYD-MIRE-PCER-2023-00117 

 

A QUIEN CONCIERNE 

 

El suscrito Director de Protocolo y Ceremonial del Estado, a solicitud de la 

parte interesada, y según consta en los archivos del Departamento de Privilegios e 

Inmunidades Diplomáticas y Documentación, 

CERTIFICA 

Que, la OFICINA DE LAS NU DE SERVICIOS PARA PROYECTOS, 

(UNOPS), es un Organismo Internacional, debidamente acreditado ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, por lo que goza de 

los Privilegios e Inmunidades Diplomáticas contenidas en el Decreto de Gabinete 

No. 280 de 13 de agosto de 1970.   

Asimismo, está exonerado del impuesto del 7% (ITBMS), según la 

Resolución No. 201-5090 del 26 de julio de 2018 y del pago de los impuestos 

aduaneros sobre las mercancías importadas o exportadas. 

El presente documento será utilizado para las compras de bienes y servicios 

en general que realice dicho organismo de Uso Oficial  y permanecerá vigente por 

un período de un (1) año, a partir de la fecha de expedición del mismo. 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los treinta y uno (17) días del mes de agosto 

del dos mil veintitrés (2023). 

  
 

 

 

 

 

 

 

DIOMEDES CARLES C. 

Director General de Protocolo y Ceremonial del Estado 
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